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De acuerdo con ]0 'previeto en el articulo octavo del Regla
nwnto de 22 de íulio de Hl67, contra la anterior ResoluCÍ,ón, puede
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de la Goborna
c.:ión, en el plazo' de quince días establecidos en p¡ JÜ'n10íO cuar
to del artículo 122 de la Ley -de Proc.~irn¡('nto Adn¡jni-;,Inlt-i\'o.

Madrid, 7 de noviembre de 1971,-.f<J DiH,ctor di;] In:'iUtufu,
Jo~,;0 'Antonio G<lfcia-Trevijano Fos.

el qu.e se ff¡:¡rueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Aulónomos, y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza ,que, en su caso, ontenga con cualquier. otra de la
AdmjnistraclOn Centralizada (' Autónoma del Estado y Local.

12. Sistema sl-,lectivo

LiJ ,,;cleccioll di' lo.'; a~píl ,¡,nu's Sf; r"tdí/drll mediante el siso
tf'IlHt de opo>iici¡m

Ejercicios de lJJ fas~' de opo:::ic.ión:

PJ'irncl' ejercicio -Contestar en el plnz() que seüale el Tribu
nal, y que no podrá ser ~uperior a una hora, a un cuestiona·
rio de ,respuesJas altornativas relacionado con el programa que
figura como HneXQ a esta convocatoria,

Segundo üjcrcicio--,Copiur a máquina, duranle diez minutos.
de un texto que faciJítan-i.- el Tribunal, a una veIO{;¡d{~d minim.'l,
de 250 pulsacínne<;' por minutos.

Tercer ejc'rcício.--TguaLmente obligatorio para todos· los aspi
rantes,' P('IO pudít'lldo optar por una d,' las modalidades si
guientes:

al Taquigrnfúi Tuma taqUigráfica a nW110 de ''l1Il dictado a
una velocidad de {JO a EO pul abras por minu!.(j dUl"ante un tiem
po ma:<;imo clP cinco mJi1utcs.

bl Eskno!ipiH' TonJa estonognifica ;;t una velocidll,d de 100
11 1:'lO paiHhn;'; pUl" l1linuto durante un tiemVl milxímo de tres
minul.w;. -

el ldiOHltb i\Ll"editm d cOllucimiento ch, una lengua viva
oficial oxtranwrH, nwdianlü la pfúcticH Jt' un uierck:io escrito
:,jnaóxUio dé' dicl'Íonariü

['aru ,la n·.,dizi~ción de cuaiqu.iera de ias !iPciones ?~ este
tercer 8j8n;JClO dIspondran del twmpo qUe sena lB el 1nbunal
y que no podrú S8r supeGior a ,una hora de duración. La trans w

cl'Ípción di' la taquigrafia y estenotipia debcJ';;1 l'ea!lzarse nec€!
:¡urianli~nL; a náe1!Jina. pW'!;l lo cual así éGmo para el segundo
c¡c:--clcio, )(h nspirantC',-; debentn il provjsl()~ de Jl1,,'tquinú de
escribir

MINISTERIO
EDUCACION' y CIENCIADE

RE5'OLUCION de la Univen'fdud Complutense (h~

Madrid por la .que se ;eñalan fecha. horn y luyen"
para la presentación da 10l~ aspirantes aci/nítidos y
comienzo de las prwibCl8 selectivas resiringidus
para cubrir 50 plazas dl/JI' Administrativos de dichu
Organismo.

En cumplimiento de la~ normas D.,! y tUi de la RCH:,dución
dl' ('sta Universidad de 29 de enero de 1974 LBoldin OJicial del
Es¡"jü' de ·15 de abril del mismo año], se convuca a l{)~; aspi
(iJ.l1!CS admitidos para el próximo 'diH 2 de diciembrf', a fas
nW'Vi: treinta horas, ·en la Facultad elo Derecho de es!.a Uni
vt'rsidad (Sala de ,Revistas, 4.U plMltal, para el comienzo de
las pruebas, celebrándose, de t:onsiderurlo neces~l"¡o, smlco pura
~'I urden de actuación durantf' lo,:, ejercicios.

Madrid H d\' noviembre de ¡W¡,1.;-. tI Presidcni". SC'J';:;¡¡¡ Hú
\';lrj¡. Horneo.
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1. NOH\,1AS GENEE/\U::::;

Buses de conVOcutoriH

F,y¡ cumplimiento de bs, norm"s' 6.'1 )' 6J:i de la Hc;.;ulucjoTl
d., "'[,a Universidarl-de 29 de enDro';(le 197-1 (·,Bo!elm Oíi(.j¡-j,l :t1e!
[s "'-:HÍD" do 15 de abril dd mísmo anol, so cunvoca a los Mpi
J'an(f)S admitidos 'para el próximodia 2 de dü;ien;!.::I'l:', a las
dirÚsiele horas, en la Facultad "de Derecho de esln Uni
v(Ts!.dad (Sala de Revistas, 4.~ plant<:ü, pu¡'a el cÜnliorlzo dt
las pruebas, celebnindo':0, de ronsiQírarlp llt:cosariO,;,SOfLL'¡) para
ni e,rdoll de actuación dUúlntc los o}eH.icios.

;\/bdrid 8 de noviembre de lBj',t-EI P¡esükrnc Sergio R¡:¡,
Vdd e Romeo.

Para ~;('l' <'Ic!mil,idnt. 11 !a practic"t dl' las pntelm;.; c,eiecl.iw¡s
'cienl l1{'C'.'.SCll'lU I'punlr ll;s si<;"uinntes I'i'q\li_"ilo_"

2,1. Gen-endes

al Ser es;Jaño!
bl Tener cumpljdos Iv-; dieciochu a!'!!;:,; de ('dad,

e) Estar en jJo;-;esiól1 dei titulo do BachiJior Ejpmental {)
Graduado Esco]¡1l' o en. condiciones de obtenerto en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

dJ No padecer f<;nfermedad o defecto físico que impida el
descmpeflO dp las con-espondienl;es funciones.

el No haber sido separado mediante expediento disciplina·
do del Servicio del Estado o de la Administraci,pn Local. ni
hallarse inhabilitado ,para el njúrcicio de funciones públicas,

fl Para los aspinmtes femeninos, que deherán haber CUlU
pli~ () estar pxent.os del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de dOcumentos_

gl Can:c(T dl' fll'l!,ecedf'ntes penalGs 'i)Or la romisión de delí"
tos ~doloso~ .

SOLICITUIJE~

:i 1 FurmC!

Los que d,-~seen lomar parte en la;,; pruebas selectivas de
beritfl utilizar el nlodelo de solIcitud, aprobado por Orden"de :~o
de mayo de Hl7::\ 1"Bolotin Oficial del EMado~ número 134 de 5
de íun-io.i. y hacer constar Jo siguiente:

al MOifcstar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando en la soli,citud el número
de su documento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fun.damentales del Movin1íonto Na
~'i()nal 'j demús Leyes Fundamentales del Reino·

d Manifestal', en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de ¡tllio de 1974 por reunir los requisitos
::úgidos en IR misma

:l2. OrV(l/w:;; a quú-'llse dirige

Las solicitudes se dirigirán tll excclcnti:,;imo y n18gníffco
SCÚOJ" Rcctor de la Universidid de Gnubda.

3.;1. Plazo de pre.~entación,

El plazo de prusentaclón sei'a el de trcinlQ. dias. contados
a partir del siguiente al de la publicKión de la convocatoria
en el ~Boletin Oficial del Estado ..

:.\.4 Lugn r de presenl.ación.

La prcé'ún lación de solicitudes se harú en el Registro General
de la Universidad de Granada o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

J.5. /mporle de los derechos de ",xamen vara tomar partti en
las pruebas selectiVas

Los derechos deesctl11en SPfÚll de 230 peset.as.

•
HESOLUC/QN de la Universiclüd ,Cumpluknse de
Mfu{rid por lu que se Bel~¡o.il la fecha .. hora y la
gm' paru la prese¡¡,taci!m de los aspirantes admi
/:idos y comú'llzú de lct$ pruebas seléctivas restri/i
gidas para cubrir 127 plaza.s de Auxiliare;; de este
Organismo.'

Rf:SOLUClON de la Urpv(;r~idud (!.ti Gnlnnda por la
que se COnVOCan Ol'tlfJ12as selectivu,'; (turno libre)
para cubrir 45 plazas vacantes de A tl.x:ilüu-ec; en I.a
plantilla di'J.i-cho Orwlnisdw

V,H;unles 45 plazas dp Auxiliaros en la plan1.iila dt! la Uni
~iü;d de Gr~ll1lida del Mini:,;terio de Educación y Ciencia.s·
cunlonnidna con 'la ReglF1ll8nt.aGión Conera! para el ingr?so

e11 ia Administración Pública, aprobnOa por Decreto 1411/196(1,
di' '2{ de junio. y cpmplido el trámjlo preceptivo de su aproba
U,;¡¡ por la PresidencIa del Gobietflü, según detocmina el ar
tICulu 0, 2, dJ, del Estatuto de PeJ.:sOnal al servicIó de 10'; 01'
~';')"I ;lilUS Autónomos, aprobado por, Dc;creto 204~V197J. dr,' 23 de
¡uijo, se resudve cubrirlas de <icUi.:~rdc C011 I,h siguientes
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1,1. Nümero de plazas.

Se cqnvucHn 45plaz.¡.s de Au~'\ij41res. Est.e l1LHl1ero podrú in
(;t'Clncntarsc conforme al DecFelo >14111903, de 27 de junio,
con las que hayan de producirse '¡)el' jubilación forZosa tm los
se!,; me"cs siguientes a la publicápión de esta convocatoria y
con las que puedan producirse h<.\8la que fínalicc el plazo de
pn,..,zcntación de instancias, Alpublicacsc lu Lista provisional de
adnüti-dos, se publicará el núrnero de plazBs que en definitiva,
c0l11pronderá esta convocHtoria, '

1,1,1. Caractérísticas de 1as phl411S.

tU Las pla:!:fls objeto de esta COl1\,(jct.\tGl'ia w'.tún SUjetas a
lo s(~t1alado en el Estatuto de Per3i)nal al serv'!cjo dc- Oj'ganh
mos Autónomos y a las normas ql1e Lo desarroHlCn, y e~¡tbrJn

dotadus con el sueldo y deinás em91ullIentos que figuran en el
Pl''':'hlpuesto de esta Universidad, .gün Decreto 151/197:1.

I)J Las personas. que obtengan ,:!s -plazas a que se refiere la
pr;~,¡ente convocatoria estarán someJidas al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2(W{/1971 pOl
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El Tribunal calificador será designado por el Rectórado de· la
Universidad de Granada y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estadb". . _

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
< de la Universidad de 'Granada o bien .por giro postal o telegrá

fico. haciéndose constar en este caso en la solicitud el número
'i ,fecha.. de in~eso. -

3.7.. Defectos en las solicitucres.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de -ProcedImiento
Administrativo, se requerirá al lnteJOesado -para que en el plazo
de ·diez días subsane la falta o . Be'ompañe los documentos ptfc
ceptívos, apercibiendo que 51 no 10 hiciese -ce archivaría su
instancia sin más trámite.

5,2. Composición' del Tribunal.

~l T~bunal calilicador e~tará compuesto 'por el Rector da la
Umversldado ,autoridad académica en quien -delegu-e que lo
presidirá, y por cUatro Vbmiles, uno de los cuales será repre
sentante de -la Dirección. General. de la.. Función Pública; otro,
e.r;t representación' de la' Direcci4n .General de Personal delMi~·
n!steT!o .de Educación y Ciencia, a 'propuesta de -e~ Centro
dIrectIvo; el Gerente 'de la Universidad. y un func.ario de
c~rrera -de--Cl!erpos, para cuya ingreso se exija títqlacióti sqpe~
rlOr con destmo en la.. Universidad, qUe actuará. de Secretario,

Se nombrarán tantos miembros suplelltes co.mo titulares.

5.3. AbstenCión. ,

. Los, mie~bros del tribu~aldeberánabstenerse de intervenir
notificando a la. autoridad· cuando concurran circunstancias pre:
vistas ,en el artículo 20 de la Le~ de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

5.t. Recusp.ción~

los' ~pirant~ podrán ~ecusar~ los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo' 20.
de la 1..ey d,~ Procedimiento Adminis~rativo.

5.5, Actuación y' constitución del Tribunal.

El Trib~ná-l D9 podrá constituirse·ni a-:::tuar sin la asistencitl,
como mímmo, ce tres de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamel1te. ' . '

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6·1. Programa.

. '~l :program!1 q~~ ha de regir el sistema .selectivo de-.la opo
SICIÓn se 'Publica Juntamente. con esta convocatoria.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4,}, Lista. provisional.

Transc1!rrido e elplazQ de presentaciáh de instancias, el Rec
torado de la Universidad de Granada aprobaráJa Ust.a' provi~
sional de admitidos y excluidos, la cual se han't pública en él
..BoletinOficial del Estado,... En esta listahábrán de aparecer
al mellas el. nombre y apeHi,dos de los candidatQs y el núme
ro de .~u dQcumento nacional de identidad.

4.2. Er.rores "en ~ la,;: solicitudes.

Los E}rrores de hecho quepudiere.,n advertirse 'podnin subsa
narse en -cualquie.momento de oncío o a petición del intertr
s~dQ.

4.3. Reclamacio'flas contra la lista prov.isio,,!ul.

.Contra la lista proyisionaí p6drán .los interesados interpont;!r,
en 0(\1- plazo de quince días, a partir de siguiente a su l1ubl1ca~
ción "en el ..Boletín Oficial del Estado~, reclamación, de.-acuerdo
con -il artículo, 121 de la Ley de Procedimiento' Administra~
tivo.

4.4. Lista d?fi,nitiva.

- Las reclam!\ciones -serán aceptadas o rechazadas 'en la reso
lución que se, publicEtrá en el ..Boletín Oficial djl Estado~, por
la que se ~prueba la 'lista: definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publica asj~
mismo en el «Boletín Oficial del i Estado".

4.5. R,ecursos contra la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán lQs interesados inter~
poner recurso de. alzada -ante elexcelentisimo sei'l-or· Ministro,
de Educación y Ciencia, . ,

5. DESIGNAbON, COMPOSICJON y ACTUACION DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación dé los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu-
dientl.o rebas{tr el numero- de plazas convocadas. .

8.2. Propuesta de aprobados. J

El Tribunal eI{,vará la relación de aprobad.os al Rectonido de
la Universidad Qe Granad~ 'paraqu6.ést:e elabore la propuest~a
de nombramiento. .

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

9.1. Documentos.

Los aspirantes a'probados presentarán en la 'Universidad de
Granada los documentos s;iguientf;ls:

a) Certificación de nacimiéñto, expedida por el. Registro el:
vil corespondlente, _

b} Copia· autentificada o. fotocopia (que deberá presentarse
acompañada delorigi~I para su compulsa) del título exigido .0
justificante de haber abonado 106 derechos~ara- su expedición.

el Certlficacióndel Registro Central de Penados y Rebeldes
qlle justifique no haper sido condenado ,a penas que inhabiliten

6.2. Comienzo,

No podrá. exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la -publicadón de lit' convocatoria y el comienzo de los ejerci~
cios.

6.3. Identiffcdtión de los opositores.

El Tribunal podrá. requerir en cualquier monllimto a los aspi-.
rantes para que acrediten su identida<f,

6..1. Orden de actuaCión de lós opositorr!s.

El orden de actuación, de los aspirantes se efect.uará me
diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado...

8.3. Propuesta complementaria de qprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, se remitirá. El. los
exclusivos efectos del artículo 11,2 de. la Reglamentación General
para el inglesa en la' Administración flúbHca,' el acta de la
última, sesión, en la que habrá d'e figurar por ordep. 'de puntua
ción todos los ppositores que, habieneto superado todas' las prue~

bas, excediesen del número de plazas .convocada,s:

9: PRESENTACION DE DOCUMENTOS

6.5.~ Llamamíentos.

El llamamiento de-los aspirantes será único~ salvo easds de
fUerza mayor debidaméntejustificad.os y libremente apreciados

' ..par el Tribunal. . .

6,.6. Fecha,r.¡Qn:t: y'lugtfr de comienzo de los ejercicios-.

El Tribunal, tina vez constitufdo, acordará la fecha., hOra y
lugar en que se celebrará el sorteo público que determine el
orden de actuación de los aspirantes, lo qüe .se 'publicará con

_la debida antelación en el' ..Boletín Oficial del Estado», asimi~

m'6. para el comienzo de los ei,ercicios.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria ·la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los 'restantes ejercicios en el "Boletín Oficial
del Estado~. No obstante. estos añundos deberim. hacerse 'Pú
blicos por el Tribunal·en los locales en que se' hayan celebrado
las pruebas.

6.B. Exclusi.án del aspirante durante la fase de selección.

Si ~n cualquier m.o~ell.to del procedimi~nto.de selección lle
gasea conocimiento del Tribunal que algtino de los 'aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excIO.i
ni de la misma; previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, . e,n su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia~e
il}exactitud en la declaración .'que formuló.

7, " CALlFICACIOÑ DE LOS EJERCICIOS

Primer ejercicio.-Se caliíicar~ de cero a· ~liez puntos, siendo
induspensable para'aprobar obtener como minimo cínco puntos;

Segundo' ejercicio.~Se calificará igualmente de cero a diez
puntos. En @'sta pr,ue'Q& se tendrán en cuenta,. además" de la'velo
cidad desarrollada, Jalimpiez~ y ~actitud 'de .lo' co-,piado. así
como la presentación estética. ~ara' aprobar será precis? obte-
ner cinco puntos. .,'

Tercer' ejercicio,-La. calificación de este ejercicio sera tam~

bién de cero.a diez puntos, siendo indispensable para aprobar
obtener un mínimo de cinco puntos. En este ejercicio se tendr[lD
en cuenta el tiemopo empleado en e-1 mismo.

Los ejercicios tendrlin cará~ter elimin-atorio.

•5.1.. Tribúnál califiCaqor.
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para el ejercicIO de funciones pú...-,licas. E<J,e certificado deberá
f'star E!Xpedido dentro de los tres meses anteriores al dia en
el que determine el plazo señal!ld.o en el párrafo. primero de
lu norma 9.2.

JI Certificade médico acreditativo de no padecer enferme
dad contHgiosa ni detecto físico que imposibillte para El servicio.
Este certHkado debrrá ser 'expedido por alguna eje las Jefatun¡;<
Provinciales dE, Sanidad ._

el En el caso' de opositoras, el cúrtificado definitivp de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención cíe. la fecha en que finalizó, que no p(xlrá ser pos·
(prior a-la termir.aGión del plazo tei'íalado ion el primerparraJ'o
d(' la norma 9,2. -~

fl Los' aspirantes aprobados oomprcndido5 en la I.c:v de 17
d(, iulio de 1947 deberán presEntar- losdocunien!:o'j acreditativos
d,' lascondidones que les interese j ustific~r.

1;1.2. Plazo.

El plazo de presentación serú de Ireiata diih a pür!ir eh- la
publicucién de la lisIa de aprobad0s.

En defecto de 103 documentos acreditativos de reunir las
cundiciones exigidas en la convoc.atoria, se podrá acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

D-3. Excepciones.

Los que tuvjerup !a condición de rU~lCionarios públicos esta
rün exentos de justificar documentalrm'nte las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior-nombramien
to. debiendo presentar certiflcación del Ministerio u Organismo
de' que deppndan, acredit::mdo su ~ condición v cuunj,~~ dr('ul1o;
[afleias consten en §U ho,<t de servicios

9.4. Falto de presenloción de dor.:u:nenlos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los cusos de flH'I'Za
Jl'~1yor, no presentaran su documentación, no pudran ser llom
br;¡do<;, quedandú anuladas tGdas Sus actudcLooes, sin perjuicio
de ia responsabilidad en QU2 hubieran p.:>dido incurrir por fal
"'_"':-¡Q...nn b iw,l:ancia referida C'tl-':P-! articulo 4. En este caso,
!el "moridad correspondiente f0n-g:ulun1. propuesta dio' nombra
micn~(), s~gún,orden de puntuución a Livor dE' quienes. el c(¡nse
C(I('l1éia 13(;' la refe..-ida anulación, tuvieran cuhidH PI) d n(lDlt-TO
(Í" plaza.s convo(adab,

'o K'ü:v1.13H\MIF ',II},';

llJ_l. Nornhramiénto de(¡'¡¡itivo:-

Por el Rectorado de la Universidad de Gl'alldda'il' nombra
I'ún funcionarios de carrera a los. oposit.oTf'sqU(" tigunmd;) ..,n
!1.1 propuesta de aprobado::; del Tribunal, hayan cumplido los.
cequi"'¡tu'l. '

Dicho nombramiento, será aprobado por Orden minist-Brial,
sC?",un determina el artIculo 6.5. del I:'~s.tatuto de Personal al
~,,!rvi<i(¡ de los Organismos Autónomo,;, v so puhlicarú en el
«Boletín Ofide.] del Estado"

En "j ph17:o de un mes, a coniar d-e la_ l1ol:iJic'ciÓl del nom
braluif;nto, deberán los uó-pinullPS' t, ü I11',r jJSSf'Si(¡r, de ;;us car
go..; y cumplir con los requisiL:::s-- cxigiVDs en el apartado c)
dc'~ articulo ;;'6 de la Ley de FunciolHHiüs Civiles d(!l Estado,

I i ,2 Ampliación.

La Administración podrá conceder el petición de' les interesa
dps una prórroga del p!uzo establecido, que 00 podr';¡ e "c.;>del"
dp la mitad del mismo, si la; circur.:/':c¡"nas jo dCUnsc),.ln Yo_con
{'ilono se perj udican derechos de tercerus.

12 NOHMAF¡¡',),\I

5. El· Estado es-paiíol: sus prmnplOS políticos. Las Leyes
FundamentalES, Su significado y carácter.

6. Prinsipales d€rechos y deberesreeonocidos en el Fuero
d-e los Españolas. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La' org¡:mi~!8ci(m de! Estado espaií.oI. La Jefatura del ES4
tado. L,l suc¡:,:;[ón a la Jefatura del Estado. El Consejo del
Reino.

s. La función legi,slativa. Las Cortes Españolas. El Refe4
rendum. El Consejo Nacional. El Recurso de Contrafuero.

9. La Organización Judicial Española: Sus plin.cipales ca
racterísticas.

10. El Co!iiemo. El PlTslden t!" del Gobierno. El VicepreRi~
dente }' los Ministr¡)s. El Consejo de Mmlstros y las Comisio.
OPS Delegadas.

11. La Administracion E:'.ública: concepto y c1aws. Las fun~
ciones administ.rativas.

12. Organos Centrales de la Administración Pública. La dim
visión ministerial española. idea general de las funciones de los
Departamentos ministeriales,

1:1. La división territorial para la pr:eRtación de serviCios es
!alules: Organos periféricos de la Administración Pública. Los

·Cobernadoresciviles. Otros cargos periféricos.
14. La Administración Local. La provincia. La Diputación

Provincifl1. Las Comisiones Provinciales de Servicios -Técnicos.
t'3. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti·

dudes Locales Menores. Agrupaciones municipales forzosas y
Mancomunidades volun:arias.

16. la Administración institudonal. Figuras qtle comprende.
Los Organismos Hutonúmos. Servidos administrativos sin perso~

naIidad y Empre~3.'; nacionalüs.
t7. La Administ.ración consultiva, Cflnlct.erísticas y clases.

El Con:,:,pjo de E:::tado, El Consejo Nacional. Otros órganos con
sultivos.

lB. 1~! procedimiento administxativo: concepto, cla,ws y re
guiación. Lns sujeto" del procedimiento administrativo. Inicia~

ción e instrucción del prucedimiento a,dministnitivo.
19, Terminación efediv,!l- del pro<::edimiento adminfstrativo

y t.Ol·minaoiÓn pn,sunl.a del mismo. Términos y plazos en el pro,·
cedimicnto administrativo. Hevisión del acto administrativo 'en
via adl11¡nisü'f\L[vCl y en vú-¡ contencioso-administrativa. El re
flejo l;locunwntal del procedimiento administrativo.

20, Los fundonario.; públ!cos: concepto y e ..;tructura de .la
función pública c"ptliloln. Derechos y deberes. La Dirección Ge
neral de la Función_ Pública y la Dirección General de Per~

S0l1'f11.
·21. Derechos de Jo~, funcionari.os: los det"echos económicos.

la Seguridad Socifil del funcionario. El régimen de las clasas
pasivas y las MutudEdades de funcionarios.

22. D(,b<:-res de los funcionarios. RBgimen disciplinario. Los
secretos ofíciales.

2,'3. El pcrsonal LtI servicio de los Organismos autónomos,
Sus c~racterist:icas

24. La respoJlf,abilidad de ia Administración. La responsabili
dad civil. penal y administrativa. de los funcionarios públicos.
Tríbunal de honor. ..

2-5. Actividad econÓmica d-e la Administración. Los Planes de
Desllrrollo y los presupuestos generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación actual da
España e1l O¡'ganismos int~rnacíon<'¡es.

27. La Administración educativa. Organización actual d-el
Minister'io de Educación y Ciencia. Las nlrecciones generales y
la Secretaria General Técnica.

2B. Orgdnos periféricos del Ministerio de Educación y Can
cia. Las DeJegacl9nes Provinciales, s.u regulación y competen
cias. La Administración Institucional. Los -Organos consultivos.

~'9, Los Unive¡'sidades: su !lntunll-Pza jurídica. Los Estatutos
de las. Ulliv.ersiciHdH5, Organización académica: Departamentos,
Institutos. Colegios, Faculh¡dns y Escuetas Universitarias.

:30. Orgunos dD Gobierno de las Universidades. El Rector.
Los VicenTe/ores. Los DeCfll10s y Dir.ecb)re!~L El Gerente. 01'
ganos Cül\'gin,dos de Gobierno: (;JI Patronato Universitarü>.

i\fombr'1rio el Tr:bunnl que rw d~) jllzg-,ar b-; pn¡el)ns del con
CLlJ'SO{)l)O'-,lci>:"1l n';;lyingido de PCüit'smes ,ldjuntüs de Uoiver
..,;cJad p-aul ¡'lO; cir:co plazas v'v'dr'tes de ]'1 disciplina de "Zootec·
nL:t (L::tllolcgü¡ y Pr.:::ldiJccione:~ P(;(\ILlTÍél-")~, Facultad dé Veteri
naria, en vinwJ di' Orden rniilibtcriaJ do 10 de junio do 1974
("BoINin Oliela! dol Estado,' de ;!i de agosto), se cita a los
sciíoros opositores admiUdos al cO.l1{"ur~';GuptJsición en la. refericla
disciplina ¡ml'¡{ uCectuar :Su pn'::onlacion allle este Tribunal. a
las diecisiote hr,l'!1S t!t'l día :~ dc diciemhre, ;en. la Facultad de
Ve1Cdnnria !(át~!dlé' Je «Producciunes pcc.l!i:,ri¡¡s j, de la loca
lidad do- h1ad¡id

Dichos Sél1úl'r:S oposit.m-es aporlal'ftil ei día indiCi1do Jos tr<."'l
bajos y dc,(urnento,ClO11 a que so refiere la base dedmotel'cera de
la convecatoria.

Recurso de carácter [lener~l cOlltm la oposic¡'o/t

La convocatoria y sus 'bases y cuantos. actos administrati
vos .se deI'íven de. esta y de la uetuucion del Tribunal podlán
St'r ¡mpllgl1l:ldos por 'los interesados en los casos y en la forma
e'c;inblccido.s en la Ley de Proc:~dtlniento AdminísÜ·,'.üivo,

Cn,nada. 12 de ::,gesto do H;14- l' Rh:lur, ,Juar~ de Lius
L'ikZ GonzaJez,

ANEXP

Temnrio de 'la Ot·ganí:taclun /n1miniHnlti\'H

L El Estarlo, Evo.!ución lü;;tórÍca d" su cunee'ldo:; l'::c;jadu y
S,)(iedud.

;¿ Eicn1€ntos constitutivos del Eslado ! a pnh!'_ldcn, el h~·
niendo y el poder. Los HneE; dc! Estado.

e,. Los puderes del EstaC::c Et 1cr~hl3¡j\O f'1 :udicial y 01
e;(:cu(;vo. Diferencias entre poderes y 1'unciofii:' del Estado.

4. La representación politica.I.a 'repre$entaci6n organica.
La opinión públíca y los grupos de presión.

23265 ;:r.,snVJCH)N del TribrwrJi del cUllcunw-oposiciol1
l'es!ringiU{) ¡Jara proveer plazas de Profesores ad
n,lItO.'> en In disciplina de ~Zo(Jtecl1ia (Etn.ología y
Produccinne,~ pecuarias)" de la Facultad de Veteri·
nC;l:l POI" la qUE' se convoco tI los sennres opos!·
¡'ores (¡ami(úio,~,


